En sesión celebrada el día 5 de marzo de 2012, la Mesa del Parlamento de Navarra, previa audiencia de la Junta de Portavoces, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

1.º Admitir a trámite la pregunta sobre el capítulo de gastos de personal de las empresas públicas adscritas al CPEN, formulada por la Ilma. Sra. D.ª Ana Beltrán Villalba.

2.º Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra.

3.º Dar traslado de la misma al Gobierno de Navarra a los efectos de su contestación por escrito en los términos previstos en el artículo 194 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 5 de marzo de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

TEXTO DE LA PREGUNTA

D. Ana Beltrán Villalba, Parlamentaria Foral perteneciente al Grupo Popular en el Parlamento de Navarra, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta escrita dirigida al Departamento de Economía y Hacienda.

– Desglose del número de personas contratadas y la cuantía global del capítulo de gastos de personal de las empresas públicas y sociedades adscritas a CPEN en las siguientes fechas: 31 de diciembre de 2010, 31 de mayo de 2011, 30 de septiembre de 2011, 31 diciembre de 2011 y a fecha de contestación de la pregunta. Se pide también el porcentaje que representa esta cifra respecto al presupuesto global.

– Se solicita la información anterior individualizada de cada una de las empresas públicas que conforman la CPEN, esta incluida, en la actualidad y antes de la reestructuración.

Pamplona, 29 de febrero de 2012

La Parlamentaria Foral: Ana Beltrán Villalba

